
Buenos Aires, doce de octubre de 2001

            Vista: la Resolución nº 25/2001, y

Considerando:

            Que por la norma del epígrafe se concedió al abogado Nicolás Eliaschev, legajo nº 66, el beneficio 
previsto por el inciso h) del artículo 25 del Reglamento del Tribunal Superior de Justicia a efectos de posibilitarle 
realizar estudios de posgrado sobre administración y políticas públicas fuera del país.
            Que el agente mencionado solicitó en forma escrita la suspensión del uso de tal licencia, en virtud de que 
la institución anfitriona pertenece a una nación involucrada en las acciones beligerantes que son de 
conocimiento público.
            Que, en estas circunstancias, corresponde el dictado del acto administrativo que deje sin efecto lo 
anteriormente dispuesto.

            Por ello, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.         Dejar sin efecto la Resolución nº 25/2001.
2.            Mandar se registre esta resolución en el libro correspondiente, se notifique al interesado y a la 

Dirección General de Administración.

Firmado: Guillermo A. Muñoz (Presidente), Alicia E. C. Ruiz (Vicepresidente), Julio B. J. Maier (Juez), José O. Casás (Juez) y 
Ana María Conde (Jueza).
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